
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190002901 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada del extremo actor y advertida la 

providencia adiada 3 de julio de 2020 proferida por el Juzgado 36 Civil del Circuito de esta 
ciudad, a través de la cual decretó la terminación del proceso objeto de comisión, por pago 
total de la obligación, ordenado a su vez el levantamiento de las medidas cautelares sobre los 
bienes de la parte pasiva, por lo que se ORDENA devolver las presentes diligencias al 
comitente.  

 
Déjense las constancias respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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